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Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981 (..Boletín Ofi·
cl~-l del Estado.. de 12 de enero de 1982). prorrogada por Orden
mInisterial de 6. de diciembre de 1983 (.BoleUn Oficial del" Es-
tado,. de 6 de enero -de 1984). '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propueato por la
Dirección Generall .de ~portac:l6n, ha Tesuelto:

- Prorrogar basta 'el 31 de ,Octubre de 198$ el régimen detrá
.rieo de perfeccionam1~to activo a la firma .Mecanopluttca.
Sociedad Anónima», ,co"o domlcil1o en carretera Ventas d~ As
tigarraga, sin ntamero. "Rentería (Gulpúzcoa) I y número de .

. identificación fiscal A-20023586, exclusivamente bajo el sistema .
de admisión temparal. .

Lo que comunico 'a V. l. para suconoclmiento y efectos.
Dios guard<J a V. I. machos aftoso
Madrid, lO de dlciempre de tQM.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

IImo Sr. Diraetor general· de Exportación.

1549 ORDEN de 11 de diciembre de 198.4 por la. .que se
prorroga ala firma .Mira y Lloréns, S. A.-. el ré
gLmen de tráfi.eo de p6rfecctonamtento activo para
la importación de azúcar y la exportación de turro- .
nes y dulce. varios.

Ilmo. SI.: Cumplidos los trimites reglamentarios en el éx
pediente promovido por la Empresa .Mira y Lloréns, S.· A:~, .:
solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de azúcar y la exportación de
turrones y dulces ,varios, autorizado ¡)or Orden de 14 .d'd octu
bre de 1982 (.Boletin Oficial de 30 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo con 10' informado y propuesto
por la Dirección ·General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.--:-Prorrogar hasta. el 30 de septiembre de 1985, a par
tir del 30 de septiembre de 1984, .el régimen de váf1co de per
feccionamiento &cUvo ala firma .Mira y' Lloréns, S. A,-, 'Con

-"" domicilio en Jijona CAllcante) y NIF. A-03026523.

Lo qUe comunico a V. l para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .muchos a1\os.
Madrid, ,11 de diciembre de 1984.-P. D., el D\rector general

de Exportación, Apo]onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general. de Exportación.

1550 ORDEN de '11 de diciembre de J984 por la que. se
prorroga a la firma eIbérica dBl Cobre, S. A.
(lBERCOBREJ, el régimen de tráfico de perfeccio

. namiento activo para tntmportaeión de cUVerMlB
materias primas de cobre, cinc y nfquel y la ex
portación de cUversas manufacturas de cobre alea
cio Y Btn aJear.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa .Ibérica del Cobre. S. A._
UBERCOBRE), aollcitando prorroga. del régimen de tráfioo· de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas de cobre. cinc y níquel y la exportación de '
diversas me.n\lÍacturas de cobre aléado y sin alear. autorizado
por -orden de 29 de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado". de 6 de enero de 1983),

Este Ministerio. de .acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1\185 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo· a 1& firma .Ibé
rica del Cobre, S. A.• UBERCOBREI, con domicilio en Cas~ .
telló, 128. Madrid, Y número de identificación fiscal A-28006765.

Lo que comunico a V. -l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de' 19B4.-P, D., el Director general

de Exportación.· Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por la que se
prorroga 'Y modifica a la firma cCOYit, S. A "'. el
régimen de trJ1ft-eo de perfeccionamiento activo
para la importación de· banda ·de alunt-inio aleado
:v la exportación de diversas manufacturas de alu
minio.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites regl'á.m'entarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa .Covit, S. A.-, solicitando'
prorroga del régimen ele tráfico de perfecioonamiento activo
par.a la importae1ón de banda de_aluminio aleado y la expor
tacIón de manufacturas de aluminio, autoriztUlo _por Orden ·de

26 de abril d-e 1984 (·Boletín Oficial del Estado- de 1 de
mayal,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

-Prirnero.-Prorrogar hasta..el 31 d4 octubre de 1985 el régi~
mem de tráfico de perfeciconamiento aet.-"o a la firma cCovit
Sociedad Anónima"" con domicilo en V1:Iadomat 321· Barce~
lona.. y número de identificación fiscal A-oa-432916. •

Segundo.-Modificar en el "sentido de corregir 108 'siguientes
errores: '

1. En su norma 1.-. reteren~ a las mercancias' a import~
donde dice .alto brito-. debe l:iecir -alto brillo.. '

2.. En su norma 2.-, ~ferente a los productos a exportar,
y en su punto 1, ~ebe entenderse que el modelo 331 es el 311,
y que entre el 487 y el 5(17 debe incluirse el modelo 489.

Tercero.-Se mantienen en toda fU integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de abril de 1984 que ahora,¡ 8(:'

modifica y pror!Oga. '

Lo que comunico a V. l. para su caRocimiento y efectos
Dios guarde a. V ..1, muchos a1\os.
Madrid. 11 de diciem.bre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. ApoloDlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Di~tor general de Exportación.

OftDEN de 11 de dtciembre 'de 1984 por la qua 8e
prórroga a la. firma .lntercontinental Electrónica,
Sociedad Anónima_, ., régimen de tráfico de p.r
feccionamiento activo para la tmportación de di
versas materia, primas y la exportaet6n de tra-ns
form4dore8. botones de mando,portafusibles y
bornes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites" reglamentarios. en el ex
pediente promovido por la Empresa -Intercontinentíll Electró
nica, S. A.." solicitando prórToga del régimen de tráfico ele
perfecciollamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación' de transformadores. botonea de
mando. portafusibles y bornes, autorizado por' Orden minis
terial de 29 de diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado..
de 14 de enero de 1Q82} , -

. " Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

. Prorrogar hasta el: 31 de octubre de 1985 el régimen 'de" trá
fiCO" de perfeccionamIento activo a. la firma .Intercontinental
Electrónica, S. A .... con domicilio Em Mariano Cubi, 67. Bar~
oelona, y NIF A-Q8-526915.

1.c? que -comunico a V. r. para su conocimiento y efectos,
010,9 guarde a V. l. muchos años. "
Madrid, 11 de diciembre de 1984.-P. D.. el Director gene·

ral de Exportación, ~polonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de cUciemb;e de 1984 por kI ·que Be
autoriza a la firma. .Laboratorios Cust, S. .A._. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento octivo para
la impdrtación de diversas materia.s primas yla
exportactón' de pomadas oftálmicas, dérmicas y'
otorrinológteas.

Umo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en 'el ex
pediente promovido por la Empresa .Laboratorlos Cuaí, 80
dedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de pomadas oftálmicas, dénnicas y
otorrinológicas.

Este MinisteriQ, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

Primero.--5e autoriza el régimen de tráfioo de perfeccio
namiento activo a la firma .Labora\orios Cusi, S. A.a. ocm
domicilio en carretera de Francia, s/n., El Masnou (Barce~
lonal, y NIF A-28057305.

Segundo.-Las rnercancfas de importación serán las si-
'·guientes: .

1. Bacitracina de cinc, P: E. 29.23.90.9.
'2. C'dfalexina, P. E. 29.44.99.3.

.1',,3. Clortetraciclina, clorhidrato, P. E. 29.44.91.2.
4. ' Fenilefrlna, clorhidrato, P. E. 29.23.90.9.
5. Gentamiclna. -sulfato, P. E. 29.44.99.9.
6. Idoxiuridina, P. E. 29.35.99.9. .
7. Neomicina, sulfato, P. E. 29.44.99.9.
8. Nistatina, P. E. 29.44.39.2.. '.

. a. OxitetracicUna, clorhidrato, P. E. 29.44.91.2.
10. Pilocarpina, clorhidrato, P. E. 29.~2.89.1.


